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DISPOSICIÓN FINAL
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CAPÍTULO I - DENOMINACIÓN, FINES, DOMICILIO Y ÁMBITO

Artículo 1. Denominación

Coa la denominación "ROCKEROS SOLIDARIOS ONG", se constiluye una
Asociación sin animó de lucro» at amparó de la Ley Orgánica 1/2Ú02, de 22 de marzo,
reguladora del Derecho áe Asociación.

Articulo 2. Finés

ROCKEROS SOUÜÁRIOS ONG nace como organización totalmente independiente
de partidos políticos, entidades religiosas e ideologías de cualquier tipo, con el objetivo
áe promover la ayuda social a través de la música y la cultura rock. Su actuación se basa
en prmcipios de neutralidad, inclusión y compromiso ciudadano, centrando su labor
exclusivomente en fittes humanitarios y sociales,

Los fines de la asociación son;

1. Con carácter general: Promover la solidaridad, inclustóü social, ayuda y
cooperación & través de la música rock.

2. De manera particular, son fines de la asociación;

a) Organizar, desarrollar y participar en to4o tipo de acciones benéficas y
actividades culturales con impacto social,

b) Apoyar causíis humanitarias y colaborar con ONG» Fundaciones y
Organizaciones de cualquier tipo, así como con instituciones públic&s o
privadas» oacionales o intomacionales, eo acciones y/o proyectos sociales y/o
solidarios de ayuda a colectivos, ínstítucioites, sectores, países, tórritóritQs o
personas en situación de necesidad

c) Fomentar la música rock como herramienta de desarrollo persoual y social /
como una actividad accesible, enriquecedora y transformadora dirigida a /
colectivos en situación de vuberabilidad o riesgo, tales cómojóveues, ^^e¡^
personas mayores, personas coa discapa<?idad, o eo situaeión de exclusión --^^7"
soüial, promoviendo asi la inclusión, la cultura, la auloestiüia. I? fonnsusión y /
los valores positivos a través de la música rock. ^—i
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Al amparo dé los fines de la asociación expuestos, a ésta se le asigna la denominación
de ONG por cuanto la entidad se constituye confoune a los principios y caracteristicas
esenciales que definen a una Organización No Gubernamental:

1. Ausencia de Animo de lucró: La enüdad tiene fines exclusivamente sociales,
solidarios yhumaaifafios, süi que su actividad persiga beneficios económicos
persotíales ni reparto de ganancias entre sus asociados.

2. Independencia institucional: La organización actúa de forma autónoma

respecto a gobiernos, partidos políticos, confesiones religiosas o intereses
privados, siendo gestionada por sus propios Órganos democráücos y de acuerdo
con sus estatutos.

3. Finalidad social o dé interés general: Su objeto principal es la promoción de
la solidaridad, la culhira musical como herramienta social, la participación
ciudadana y la cooperación en causas benéficas, contribuyendo activamente
al bienestar social.

4. Voluntariedad y participación ciudadana: Las actividades se desarrollan
principalmente a través del compromiso libre y voluntario de persona?, sin
cóntraprestación ecooómica, en línea con los valonss del naovimieato asociativo

y del voluntariado.
5. Transparencia y legalidad: La entidad se ajusta a la legislación vigente

aplicable a asociaciones sin ánimo de lucro, cumpliendo con los deberes de
registro, contabilidad y füncionamieato detnocréiico.

Por todo ellOy la utilización del término "ONG" en la denominación responde a una
descripción real, éticayjuridlcafflente válida del modelo orgianizativp adoptado.

Artículo 3. Actividades

Para el cumplimiento de estos fíhes, la Asociación realizará los siguientes tipos de
actividades:

• Actividades benéficas y solidarias relacionadas con la música (conciertos,
actuaciones, galas, JÁM, festivales, reuniones, g-abaciones.caitnpamentos de,

verano, conferencias, etc),
• Talleres y jornadas de fotmación y/o sensibilización social.
• Colaboraciones con otras entidades del tercer sector.

Articulo 4. Domicilio social y ámbito

El domicilio social se establece en: Galle Nápoles 5, Pozuelo deAlaroón (CP 28224)

La asociación desarrollará fius actividades principalmente en el temtorio espafiol, sin
perjuicio de poder actuar intemaeionalmentey/o colaborar con oü-as oFganízaGÍones

públicas y privadas internacionales.

'•^
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CAPÍTULO II - ÓRGANO DE GOBIERNO

Artículo S. Órganos de la Asociación

Son órganos de gobierno de la Asociación;

• La Asamblea General
• La Junta Directiva
• El/laPresidente/a

CAPÍTULO m - LA ASAMBLEA GENERAL

Artículo 6. Naturaleza

La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno, formada por todos los
asociados de pleno derecho de la asociación y que se agrupan en dos tipos; Asociadós-
Músicos y Asociados-Voluntarios.

á
^

Artículo 7. Reuniones de la Asamblea General

La Asamblea General de la Asociación la integran todos los Asociados-Músicos y
Asociados-Voluntatios.

Se reunirá, al menos, una vez al afío con. carácter ordinario, y con carácter
extraor4inaí'Ío cuando lo deüida la Junta Dü-eotiva o lo solicite al menos un 15% de los
asociados.

Dada la naturaleza nacional de la Asociación y la dispersión geográfica de sus
asociíidos, las reuniones de la Asamblea General se celebrarán, con carácter general, por
medios telemático? que garantícen la participación, identificación y ejercicio del
derecho á voto de todos los asociados.

Esta modalidad responde a la dificultad material de reunir presenciahaente a ios
asociados en una única ubicación y busca facilitarla participación activa y efectiva de
todos los miembros, en condiciones de igualdad. No obstante, si con ocasión de alguna
acción solidaria que unplique la reunión mayoritaria de los asociados se pudiera hacer

Í¡dir con Ía celebración de una Asamblea General, ésta podrá ser. La Asamblea
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General se reunirá, con carácter ordinario, al menos una vez al afio, y con carácter
extraordinario cuando lo acuerde la Junta Directiva o lo solicite un número do asopiados
DO inferior al 15% del total.

La convocatoria se efectuará por el Presidente, con al menos quince días de antelación,
a través de medios electrónicos (üorreo electrónico u otro sistema telemátícü válido),
üidicaüdo día, hora, plataforma de acceso, enlace de conexión y orden del día.

La Asamblea quedará válidamente constituida, en primera Gonvocatoria, cuando
concurran al menos la mitad más uno de los asociados, y en segunda convocatoria,

cualquiera que sea el número de asistentes.

Los acuerdos de la Asamblea General se adoptarán por mayoría simple de votos
válidamente emitidos, salvó en tos casos en que la ley o los presentes estatutos exüan
una mayoría cualificada (cómo para la modificación de estatutos, disolución de la
Asociación, disposición o enajenación de bienes, etc.), en cuyo caso sera necesario el
voto favorable de dos tercios de lóS socios presentes o representados,

Los votos se emitirán a través de los sistemas telemátícos habilitados para cada
Asamblea, garantizando la confidencialidad, segiuídad e integridad delsu&iigio.

De cada reunión se levantará actapor el Secretario General, que sefá firmada por el

Presidente y el propio Secretatfo General, y puesta a diSposicióft de todos los asociados
por medios electrónicos.

Artículo 8. Competencias de la Asamblea General

Corresponde a la Asamblea General:

Aprobar el plan general de actuación de la Asociación.
Aprobar los presupuestos anuales y la memoria económica-
Modificar los Estatutos.
Disolver la Asociación.
Elegir al/la presiente/a y al resto de miembros de la Junta Directi
Cualquier ütro extraordinario que determine la Junta Directiva
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CAPÍTULO IV - EL PRESmENTE Y LA JUNTA DffiECTIVA

Artículo 9. Composición de la Junta Directiva

Estará compuesta por al menos tres personas: Presidenté/a, Secretario/a General y
Tesofero/a, Pueden afíadirse vocales si así lo decide el presidente.

Los cargos de la Junta Directiva los dije y cesa la Asamblea General de entre los
asociados -músÍQüs y/o voluntarios- de la Asociación. Se excqiciona de lo anterior la
Junta Directiva inicial que será elegida por los asociados fundadores en el acta
ftmdacional.

Su mandato tendrá una duración de 4 años, pudiendoser reelegidos.

Asesores Técnicos o Comisiones de Trabajo

La Junta Directiva podrá designar asesores técnicos o üonstituk conusiones de trabajo
para colaborar en materias específicas relapíonadas con los fines y actividades de la
Asociación.

1. La condición de asesor técnico no implicará en ningún caso la adquisición de la
condición de miembro de la Junta Directiva, ni generará tóladón laboral M
derecho a remuüeracióü alguna, sin perjuicio de que se les puedan reembolsar
los gastos debidamente justificados que genere su colaboración.

2. Podrán ser personas asociadas o externas a la entidad, siempre que reúnan la
cualificíición o e^periéncui üccesária en el ámbito para el que sean designados.

3. La designación de los asesores técnicos corresponderá a la Junta Directiva, que
determmará el alcance de sus funciones, la duración (le su cpl&boracióa y el
grado de participación en lias actividades de la Asociación.

4. Los asesores técnicos podrán ser convocados a las reuniones de la Junta
Directiva con voz, pero sin votó, actuando exclusivamente oon carácter
consultivo.

Artículo 10. Funciones de la Junta Directiva

Ejecutar los acuerdos de la Asamblea.
Dirigirla gestión administrativa y económica.
Proponer actividades y líneas estratégicas.
Tomar las decisiones básicas de la asociación.
Admitir nuevos asociados conforme alo dispuesto en los estatutos.
Aprobar amonestaciones, procesos disciplinarios e, incluso, actas de expulsiórt
de asocil|dos que incumplan él código ético de la asociación.
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Diseñar el funcionamiento, organización y participación de los miembros en las
distantilas acciones y/o proyectos musicales o no que lleve a cabo la asociación.
Coordinar la parte técnica de las acciones musicales en las que participe la
asociación.

Artículo 11. Reuniones de la Junta Directiva

Las reuniones d? la Junta Directiva se celebrarán, preferenteróente, por medios
telemáticos, a ¡m de facilitar la coordinación y participaóión de sus miembros
indBpendieritemerito de su lugar de residencia. No obstante, cuando eidsta coincidencia
territorial p cercanía de los miembros de la Junta y las circunstancias así lo permitan, las
reuniones podrán celebrarse de forma presencial, total o parcialmente, siempre que se
garantice la igualdad de acceso y participación de todos los integrantes.

Artículo 12. El cargo de Prestdcnte/a

El/la Presidente/a áe la Asociación será elegido/a por votación directa de los asociados
de pleno derecho, en el marco de una Asamblea General convocada a tal efecto.

El cargo de PresÍdeate/a tendrá una duración de cuatro aftos, contados desde su
aombramieoto.

PoáiÍ ser reelegido/apor periodos sucesivos mediante el correspondiente proceso
electoral regulado en estos estatutos, sin limite de mandatos, siempre que cuente con el
respaldo de la Asamblea General coofonne a lo previsto.

En ausencia del Presidente, por enfermedad, vacante o por cualquier olr^i c&usa, seré ^
sustitui4o por el/la Secretario/a General, que asumirá sus ñihciones con carácter
provisional hasta que el Presidente se reincorpore o se elija uno nuevo.

Articulo 13. Designación inicial del/de la Prcsidente/a

Con carácter excepcional, el/la primer/a Presidente/a será designado/a por los miembros
fundacionales en el acta fundacional, ejerciendo sus funcionas confonüe a lo establecido
en los presentas estatutos hasta la celebración de las primeras elecciones, si así se

determina.
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El/la prhner/n Presídente/a de la Asociación, designado/a por los miembros fundadores
en el acta fundacional, ejercerá su mandato conforme a lo establecido en los presentes
estatutos, por un periodo inicial de cuatro años, 9. contar desde la inscripción ofícial de
la Asociación en el tegistro correspondiente,

Articulo 14. Funciones del Presidcnte/a

Representar legal e instítucionalfflente a la Asociación.
Elegir y cesar a los asociados de la Junta Duectiva
Convocar y presidir las reuniones de la Junta y de la Asamblea.
Dirimir con voto de calidad los empates.
Velar por el cumplimiento dé los fines de la Asociación.
Firmar certificados de donaciones
Abrir cuentas corrientes en bancos y tener fuma en los mismos de manera
mancomunada junto con eVIa Tesorero/a

Artículo 15. Del cargo de Secretario/a General

El/la Secretario/a General, nombrado/a y revocado/a po'r la Asamblea General, es
responsable de garantizar el adecuado fimcionamiento admüüstratívo y documental de
la Asociación. En particular, le corresponden las siguientes funciones:

1. Levantar acta de las reuniones de la Junta Directiva y de Ía Asamblea General,
custodiar el libro de actas y filmarlas junto con el/la Presidente/a.

2. Velar por la correcita convpcatoria de las reuniones de los órganos de gobierno,
así como por la elaboración y envío del orden del dfa.

3. Custodiar y mantener actualizados los registros oficiales de la Asociación,
incluyendo el censo de asociados.

4. Expedir certificaciones y documentos oficiales coo el viáto bueno del/de la
Presidente/a.

5. Gestionar leí documentación oficial de la entidady coordmar la comunicación
administrativa interna y externa.

6, Asistir al/la Presideüte/ft en las tareas de organización interna de la entidad,
7. Cualquier otra fimción que le delegue el/la Presidente/a o le sea atribuida por la

normativa interna de la Asociación.

En ausencia del Presidente» por enfermedad, vacante o por cualquier otra causa, será
sustituido por el/la Secretario/a General, que asumirá sus furiciones con «ifácter
provisional Jiasta que el Presidente se reincorpore o se elija uno nuevo.
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Artículo 16. Del cargo de Tesorcro/a

El/la Tesorero/a, aombrado/a y revocado/a por la Asamblea Oenefal, es responsable de
la gestión económica y financiera de la Asociación. En particular, le corresponderán las
siguientes funciones:

1. Elaborar el presupuesto anual y llevar e1 cüntrol de ingresos, gastos y
contabilidad de la entidad.

2. Supervisar y custodiar los fondos, cuentas bancarias y otros recursos financbfos
de la Asociación.

3. Autorizar, junto con eVla Presidente/a, los pagos y cobros de la entidad, d¿
rn&uera mancomUDada.

4, Presentar periódicamente a la Junta Directiva y a la Asamblea General el estado
económico de la Asociación, así como la memoria económica anual,

5. Informar a la Asamblea General <N resultado económico de cada acción o
proyecto individualizado en el que participe ROCKBROS SOUDARIOS

6, Llevar y conservar los UbroS contables, jusdficaütes y documentos relacionados
con la actividad econónrica.

7. Velar por el cumplimiento dé las obligaciones fiscales y contables de la
Asociación.

8. Cualquier otra función que le delegue el/la Presidente/a o le sea atribuida por la
normativa interna.

Artículo 17. Sobre la Adopción de acuerdos de la Junta Directiva

1. La Junta Directiva quedará válidamente constituida cuando cohcvfran, a! menos,
dos 4e sus miembros.

2. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de los miembros asistentes. En
caso de empate, el voto del Presidente será de c^lid&d.

3. De cada sesión de la Junta Directiva se levantará acta por el Secretario Genere
que deberá ser aprobada en la misma reunión o en la siguiente. El acta será
fumada por el Presidente y el Secretario Genei-al.

4. Los acuerdos adoptados serón de obligado cumplimiento para todos los
miembros de la Asociación, sin perjuicio de los recursos o reclamaciories que
legalmente correspondan.

Artículo 18. Sobre la firma en Bancos y autorización de pagos

Las cuentas bancarias de la Asociación estarén a nombre de ROCKEROS
SOLIDARIO^ ONG y tendían como personas autorizadas para su manejo al

sidente/a, al/la Socretarío/a General y al/a la Tesorero/a.
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La disposición de fondos, tanto para pagos como para transfereQcias o cualquier
moviiníento económico que implique salida de recursos, requerirá necesariamente la
firma mancomunada de dos de los anteriores, siendo necesaria que una do ellas sea la
del presidente.

Esta exigencia de doble firma tiene por objeto garantizar la trauspareacia.el control
compartido y la adecuada supervisión de los recursos económicos de la Asociación.

Ninguna persona podrá, de forma individual*autorizar pagos uí disponer de los fondos
de la AsociaciQn sin la firma Conjunta coflfúrme a lo indicado.

En ausencia del Presidente, por enfermedad, vacatite 6 poí- cualquier otra causa, será

sustíhüdp por el/la Secretario/a Genera, que asuroará sus funciones con carácter
provisional hasta que el Presidente se réiacorpore o se elija uno nuevo. En éstos casos y
áuratíte ese tiempo, los pagos podrán ser autorizados de manera mancomunada por el
seci-etario general y 6l tesorero.

CAPÍTULO V. SOBRE EL PROCESO ELECTORAL

Artículo Ift. Sobre el Proceso Electoral

El proceso electoral se desarrollará conforme a las siguientes normas:

1.

2,

3.

Convocatoria electoral;
La Junta Dü^ctíva convopará elecciones al menos dos meses antes de
expiriación del mandato. En caso de dimisión, cese artticipado o vncanle, ls
convocatoria deberá realizarse en un plazo máximo de 30 días.
Candidahiras;
Las candidaturas deberán presentarse completas, es decir, con Uíi candidato/a
para el cargo de prcsidénté/a, otro para él de seüretario/a general y otro pgra el
dé Tegórero/9. Podrán presentar su caüdidaturaa ocupar cuídqüietó de estos tres
cargos todos los asociados de pletío derecho que lleven al mefios seis meses
como socios. Todas las cafididaturas deberán presentar un minimo de diez
avales que apoyen de inicio dicha candidatura conjunta. Las caodidaturas
deberán formalizarse por escrito dirigidas a soMosi^fückerossólidarios.org y
presentarla con, al menos, 30 días naturales de antelación a la fecha de la
Asamblea en la que se van a votar. Etí caso de que una candulatura no incluya /
los nombres délas tres personas propuestas para los cargos de presidente,
secretario general y tesorero será dada por nula.
Información a los asociados:
La Junta DifeGtiva analizará las caftdidaturas presentadas y sus avales y faciljt
a todos los socios el listado de candidaturas admitidaSi con al menos 15 días

iturales de antelación a la fecha de votación.
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4. Votación:
La elección se realizará medíante votación secreta, personal e intransferible, en

el marco de la Asamblea General que se Uevará o cabo a través dé medios
telemáticos. Retíultará elegida la candidatura conjunta que obtenga la mayoría
simple de los votos válidamente emitidos. No está admitida la delegación de
votos.

5. Proclamación y toma de posesión:
Los miembros de la nueva Junta Directíva serón proclamados al térmmo del
recuento y dicha Junta tomará posesión efectiva del cargo en el plazo máiumo de
10 días naturales, renovando o confirmando los cargos de la Junta Directiva
conforme a lo establecido en estos estabitos.

6, Empates o impugnaciones:
En caso de empate, se procederá a una segunda vuelta entre las dos tiíindidaturas
más votadas. Cualquier impügnaüión del pfoceso deberá presentarse por escrito
ante la Junta Direfitiva en un plazo de 48 horas desde la finalización de la
votación, que resolverá en un máximo de 7 días naturales.

CAPÍTULO VI - SOBRE LOS ASOCIADOS

Artículo 20* Integrantes de la Asociación

Se podrá fotmar parte de la asociación de tres nlaner?s:

1. Como Asociado-Músico
2. Como Asociado-Voluntorio
3. Como Asociados de Honor

Artículo 21. Los Asociados-Músicos

Puede ser asociado-músico cualquier persona física que reúna los siguientes requisitos:

• Ser mayor de edad
• Formar parte, a su vez, del colectivo Rockin' 1 000 como músico, acreditándolo

de forma fehaciente.

• Ser aprobado su nombramiento por la Junta Directiva

A tal efecto, se causará baja de la asociación como asociado-musico en cualquiera de

los siguientes supuestos;

• Por decisión voluntaria

V/.
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• Por expulsión a raiz de un expediertte áisciplinario
• Cimndo se cause baja, por cualquier motivo, de la organización Rockín' 1000.

Articulo 22. Derechos de los Asociados-Másicos

Participar en la Asamblea General con vóa y voto.
Elegir aVla prcsidente/a y al resto de miembros de la Junta Directiva
Ser elegidos para cualquier cargo de la Junta Directiva, siempre que su
candidatura reúna los requisitos establecidos pafa ello.
Ser informados de la gestíóh de la asociación
Partídpar en las actividades de la Asociación.
Proponer acciones a desarrollar por la nsociactóü y/o proyectos en los que

colaborar.

Artículo 23. Obligaciones de los Asociados-Músicos

Cumplimentar y firmar la solicitud de alta
Cumplir los presentes Estatutos'
Aceptar y cumplir el Código Etico.
Respetar los acuerdos válidamente adoptados por los órganos de gobierno.
Colaborar activamente en el cumplimiento de los finés de la Asociación.
Respetar y no obstafiulizar niügun proyecto, colaboración Q acción que la

orgamzación desarrolle con entidades, instituciones, admimstraciones púbücas o

colectivos de cualquier onentación política, ideológica o religiosa, atm cuando

estas puedan resultar contrarias a sus ideplogía politica o convicciones
personales. Este respeto se fundamenta en el carácter neutral, solidario e

inclusivo de la ONG, priorizando siempre el interés social y humanitario de sus

fines por encima de cualquier posicionamientó individual.

Artículo 24. No remuneración de los Asociados-Múslcos

Participar como músico en alguna acción o proyecto de la Asocjación será siempre de
carácter voluntario y altruista, no implicando relación laboral alguna n¡ derecho a
remuneración de ningún tipo. ^ ^

^
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Artículo 25. Asociados-Voluntarios

La Asociación podrá contar con la colaboración de personas voluntarias que deseen
parücipar y contribuir dp forma altmista en las actividades, campañas o proyectos
desarrollados por ROCKEROS SOLIDARIOS ONG.

Los voluntarios podrán, si lo solicitan, ser integrantes de la asociación en la condición
de Asocíaáo-Voluntario si reúnen los siguientes requisitos:

• Ser mayor de edad.
• Ser aprobada su solicitud por la Junta Directiva
• Su participación Será siempre no remunerada y podra cesar voluntariamente o

por decisión de la entidad si no se ajustan al código de conducta o a los fines áe
la organización.

• Deberán aceptar y cumplir los principios» fíness y valores de la organizapión, asi
oorto las normas üitemas de fúncionaniieato y de conducta igual qué los
asociados-mflsicos, y actuar siempre bajo la coordinación del equipo
responsable de cada proyecto.

A tal efecto, se causará baja de la asociación comoasociado-voluntario en cualquiera de

los siguientes supuestos:

• Por decisión voluntaria
• Por expulsión a raíz de un expediente di$ciplmario
• Por inactividad manifiesta y/o no participación en las reuniones ni acciones y/o

proyectos de la asociación

Articulo 26. Derechos de los Asociados-Voluntarios

• Participar en la Asamblea General con voz y vüto.
• Elegir aVta presidente/a y al resto des ttüeínbros de la Junta Directiva.
• Ser elegidos para cargos directivos,
• Ser elegidos para cualquier cargo de la Junla Directiva, siempre que su

candidatura reúna los requisitos estaliléci4üs para ello.
• Ser informados de la gestión de la asociación,
• Participar en las actividades de la Asociación como Voluntarios
• Proponer acciones a desarrollar por la asociación y/o pyeyjesstos en los que

colaborar.
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Artículo 27. Obligaciones de los Asociados-Voluntarios

Cumplünentar y firmar la solicitud de alta cómo VQluntório
Cumplir los presentes Estatutos'
Aceptar y ciunpltr el Código Ético.
Respetar los acuerdos válidamente adoptados por los órganos de gobierno,
Cüliabórar actívameate en el cumplimiento de los fines áe la Asociación.
Respetar y no obstaculiz?r mngún proyecto, colaboración o acción que la

organización desarrolle con entidades, ¡nstitucioneB, admüustraciones públicas o

colectivos de cualquier orientación política, ideológica o reÜgiosa, aun cuando

estas puedan resultar contrarias a sus ideología política o convicciones
personales. Este respeto se fundamenta en el carácter ueulral, solidario e

inclusivo de la ONG, priorizando siempre el interés social y humanitario de sus

fines por encima de cualquier posicionamiento individual.

Articulo 28. No remuneración de los Asociados-VoIuntarios

Participar como voluntario en alguna acción o proyecto de la Asociación será sicmpi
de carácter voluntnrio y altruista, íío implicando relación laboral alguna ni derecho a
remuneración de ningún tipo.

La relación con los volufltarios se formalizará, en su ca&o, conforme a lo dispuesto el
Ley del Voluntariado y otras normativas aplicables.

Artículo 29. Asociados de Honor

La Asociación podrá conceder la áistmüión de Asociado/a de Honor a aquellas
personas físicas o jurídicas que, sm pertenecer necesarigtneftte ala Asociación coi
miembros ordinarios» se hayan destacado por su especial colaboración, apoyo o
contribución a los fines de ROCKEROS SOLIDAMOS ONG, a la música rock como
herramienta áelransformación social, o a la acción social en general.

El nombramiento de AsocÍados/as de Honor será aprobado por la Junta Directiva, a
propuesta de cualquiera de sus miembrüs o de cualquier asooiado/a. Podrán ser
designadas como tales personalidades de1 áittbito musicsd (especialmente del rock),
representantes institucionales, políticos, artistas, enüdades públicas o privadas,
fundaciones, ONG u otras figuras relevanteiS que reúnan méritos suficientes a juicio de
la Junta Directiva.
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Los asociados de honor no forman parte de la Asamblea General, ni podrán elegir al/la
presidente ni ser elegidos para ocupar cargos en la Junta. Esta distinción tendrá carácter
hpnorífíco, sin que implique derechos de participación en reuniones, ni votü ni
obligaciones estatutarias, salvo aquellas que voluntariamente deseen asutníf. No
obstante, su vinculación será reconocida oficialmente y podrá fígürar en la
dücumentaciótí ittstitucional, eventos y canales de comunicación de la Asociación,

CAPÍTULO VD - RÉGIMEN ECONÓMICO

Artículo 30. Recursos Económicos dé la Asociación y ejercicio asociativo

Los recursos de la Asociación podrán provenir de:

• Donaciones, ayudas, legados o subvenciones.
• Ingresos por actividades propias ,
• Aportaciones voluntarias de los asociados.

Asimismo, cuando una acción coflcreta que ponga en marcha la Asociación no cuente

con patrocinador/es que aporte/n los fondos mínimos para cubrir los gastos necesaiios
(TéctticOs, publicidéd, seguros, etc), la Asociación retendrá im porcentaje de los
ingresos que se obtengan por la recaudación para cubrir dichos los gastos técnicos
necesarios.

El ejercicio asociativo y económico será anual y quedará cenado el 31 de diciembre de
cada año.

Artículo 31. Patrimonio de la Asociación

La Asociación carece de patrimonio fundacional al constituirse.
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CAPÍTULO Vm - CÓDIGO ÉTICO DE CONDUCTA

Articuló 32. Código Ético

Principios Éticos y de Buena Conducta

Todos los asociados ^músicos y voluntarios- de ROCKERQS SOUDAMOS ONG se
comprometen a actuar conforme a los valores fundamentales que inspü-an la misión de

la organización. En consecuencia, deberán:

1. Promover los valores de respeto, inclusión, igualdad y solidaridad, tanto
dentro como fuera de la ürganizQción, fomentando un ambiente abierto, tolerante

y cooperativo.
2. Rechazar cualquier forma de discriminación, violencia o discurso de odio,

ya sea por razón de $e?(o, raza, orientación sexual» ideólógia, religión, condición
social, discapacidad u origen.

3. Velar por el buen nombre, la imagen pública y e] prestigió de ROCKEROS
SOLIDARIOS ONG, evitando cualquier conducta que pueda daflar su
reputación o desvirtuar sus fines.

4. No utilizar la asociación con fines lucrativos personales ni para intereses
ajenos o contrarios a sus objetivos sociales y estatutarios.

5. Denunciar ante la Junta Directiva cualquier conducta impropia o contraria
a estos principios, ya sea por parte de asocmdos, voluntarios u otras personas
vinculadas a la entidad.

6. Respetar, en todo momento, la participación y colaboración de la asociación
con persona?, instituciones u organizaciones de cualquier orientación
política, ideológica o religiosa, aunque estas no coincidan con las propias
creencias o convicciones personales, asumieüdo que dichas colaboraciones
responden siempre al interés general y B los fines sociales de la entidad.

Él incumplimiento del Código Ético podrá suponer )á expulsión del asotíado, previi
audiencia e informe dé la Junta Directiva.

CAPÍTULO JX - DISOLUCIÓN

Artículo 33. Disolución

La Asociación podrá disolverse por acuerdo de la Asamblea General o
previstas en la ley.

—2¿2
'<=—.
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Artículo 34. Destino del patrimonio

ED caso de disolución, el patrimonio neto, si lo hubiera, se destinará a uoa entidad sm

ánimo de lucro de fines similares, designada por la Asamblea.

DISPOSICIÓN FINAL

Estos Estatutos serán uiterpretados confomie a los principios de legalidad, solidaridad, y
transparencia que inspiran el espíritu de ROCKEROS SOLIDARIOS ONG.

Pozuelo de Alarcón, a 13 de julio de 2025

LOS ASOCIADOS FUNDADORES

JORGE ÉAMTOS MORAL (DNI; 04176274A) Mn ARÁNZAZ" IRISARRI NEFF (DNI: 5043573U)

JÁVlEJit/ÉiARGfA BAEZA(DNI: 00411104W) Mu PALOMA HOMER)&h&RT(NEZ(DNI: 02888391M)

\ÚUL

IEZ (DN102613957F) TERESA DE JESÚS ROMERO TAMAVO fDNI Ó5400997E)

PÉL1X DEL BARRI^CRUZ (DNI: 503Ú3830R) ROSA MARk GORDO IN (DNI: P08Q8538L)
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